
Promoción de la Salud  

Entornos y Comunidades Saludables  



Tiene  como ámbitos  de acción: 
 
Municipios, comunidades y diversos entornos en donde las personas 
crecen, viven, trabajan y se desarrollan, impulsando la creación de 
espacios físicos y sociales donde las condiciones sean higiénicas 
seguras y estimulantes para producir salud y mejorar la calidad de vida. 



OBJETIVO GENERAL: 

Propiciar entornos, comunidades y 
municipios que favorezcan la salud 
mediante la participación de la sociedad, 
autoridades municipales y otros 
sectores. 



Es la función nata y específica de la Promoción de la Salud, 
la cual busca generar la base social que le de 
sustentabilidad a los servicios de salud. La participación 
social implica el involucramiento comprometido y activo 
dela sociedad organizada a favor de la salud. 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 



Å El proceso de promover y fortalecer  la acción comunitaria permite crear 
las condiciones para que la población comparta la responsabilidad de las 
decisiones y acciones que afectan su salud y utilicen  los recursos 
adecuadamente. 

Å Impulsa la participación organizada, informada, consciente y 
comprometida de la comunidad.  

Å Para modificar los determinantes de la salud y mejorar las condiciones 
de salud de una población. 

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 


